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reriódico defensor de los intereses morales y materiales de la villa y su comarca 

SE PUBLICA CADA SEMANA 

Este periódico insertará cuantos escritos reciba en defensa 
de Is buena administración y cultura del pueblo, siempre que 
la dirección los estime de la consideración ptiblica. 

No se devuelven los originales, aunque no se publiquen. 

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

Trimestre 1'50 pesetas 
Niímero suelto O'IO " 
Ntimero atrasado 0'20 " 

Pago anticipado 
Anuncios á precios convencionales. 

Mm\i\ i iii|!!iliífeoliB: Gelíe u U% \ll Punto É veqíe: Galle ieSQierasj 

Lo que debe ba^cerse 

En las columnas de este periódico, 
en La Razón^ en El Valles, en ios ca
fés, tertulias y centros políticos de es
ta villa, en la Diputación provincial 
por boca de un diputado republicano, 
en el Congreso de los Diputados ayer; 
ule el Gobernador civil y en los dia
rios El Progreso y El Diluvio, en 
nuestro propio Consistorio hoy, se 
viene clamando contra la administra
ción Municipal, se formularon graves 
cargos de un modo y forma indeter
minada, vaga, sin definición precisa, ^ 
eran denuncias y cargos que precisa
mente por su falta de concreción de
terminada redundaban en despresti-
giodenuestro Ayuntamiento sin que 
éste pudiera defenderse, sin que pu
diese levantar el peso de una acusa
ción que le envolvía, como una nebu
losidad. 

Así se difamaron personas dignísi
mas á base de hechos inventados, de 
calumnias groseras, porque á falta de 
definir y de concretar, se echó todo 
por doquier y se llevó el fango del 
arroyo á todas garles. 

Vino «Unión Monárquica» y con 
buen sentido político, cumpliendo lo 
que entendió deber primordial suyo, 
separó elementos, aclaró situaciones, 
higienizó, limpió barriendo fuerte, y 
asi pudo presentarse al pueblo como 
es, una agrupación fuerte y sana. 

Y este trabajo primordial, «I cum
plimiento de esta obligación que con 
el pueblo teníamos ha sido la base de 
que se aclarase perfectamente la si
tuación política ,̂  y ha sido causa-tam-

bién, de que aquellos-cargos, aquellas 
denuncias, aquellos horrores que se 
decían de la administración pública, 
se concretasen y definiesen y lo que 
más se individualizasen responsabili
dades. 

De ayer á hoy, ha quedado acredi
tado, reconocido por todo el mundo 
que el actual Ayuntamiento responde 
perfectamente de todos sus actos que 
están ajustados á la más sana moral 
política, resulta qne ningún cargo se 
hace contra el digno alcalde D. Jai
me Estrada, ni contra ninguno d» 
nuestros amigos en el Ayuntamiento. 

Todos los cargos, todas las denun
cias se han concretado en lo que res
pecta al impuesto de consumos sobre 
las uvas entradas en 1905, y esto ha 
dado motivo á que denunciare clara
mente á los concejales Sres. Tarda, 
Barnet y Martínez y á que en píen© 
Consistorio se hicieran cargos durísi
mos por el batallador concejal Sr. Es-
trany, contra D. Salvador Paítuvi, el 
concejal que de 30 anos á esta parte 
ha intervenido en el ramo de Consu
mos de Granollers y que tuvo el atre
vimiento insensato de decir que en 
20 años en Granollers sólo ha pagado 
consumos quien ha querido. Es decir, 
ha sucedido esto EN EL TIEMPO QUE DON 

SALVADOR PAITUVÍ HA INTERVENIDO EN 

LA A D M I N I S T R A C I Ó N DE ESTE IMPUESTO, 

casi siempre siendo administrador, 
arrendaterio ó factótum D. José Tarda. 

Así está planteada la cuestión y 
en este estado, por el decoro público, 
por el buen nombre de Granollers y 
de su Ayuntamiento, pedimos al pue
blo que volviendo por su dignidad 
exija del Municipio que se formen los 
expedientes de responsabilidades ne

cesarios para hacer luz sobre las de
nuncias contra los concejales Tarda, 
Barnet y Martínez y sobre la interven
ción de D. Salvador Paituví, en cuanto 
se refiere ^ con la entrada de uvas en 
1905. 

Y para esto nos ofrecemos gusto
sos al pueblo, para seguir hasta lo
grar que se formen expedientes direc
tamente por el Municipio, higienizán
dose él sólo, por propio impulso, y 
con intervención de todo Granollei-s, 
para que se hagan efectivas las res
ponsabilidades que procedan. 

TERRIBLE DE$EN6/fÑ0 

Terrible desengaño es el que se es
tá llevando en las actuales circunstan
cias el más antiguo de los concejales 
de nuestro Ayuntamiento, al intentar 
presenterse ante ei numeroso público 
que concurre á las sesiones del Muni
cipio, de regenerador administrativo 
y de denunciador de abusos y chan
chullos. 

Los acontecimientos que en la ac
tualidad se desarrollan en el Munici
pio no nos extrañan, porque precisa
mente debido á los malos vicios que 
tan profundamente se hallaban arra i 
gados habían de flotar á la superficie 
al tratar de emprender nuevas y sa
nas orientaciones. 

El más indicado para hacer las de-
claracjones, sin duda alguna, había 
de ser el Que poseía el secreto y éste, 
en un acceso de estertor agónico con
fiesa los pecados manifestando públi-
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camente que hace veinte años existen 
vicios corrompidos en la administra
ción Municipal, puesto que el que no 
ha querido no ha pagado derechos de 
Consumos. 

Al pretender hacerse grande, im
pulsado por su soberbia poiitica, su 
figura queda sumamente aplastada 
ante la opinión sensata, porque ésta, 
gnte tai contundente manifestación ve 
claramente que las corruptelas 'de 
veinte años á esta parte corren ap*i-
rejadas con la concejalía vitalicia de 
veinte años. 

¡Qué confesión más elocuente la de 
ese señor! 

Los mismos cosecheros, los dos
cientos diecisiete apremiados que con 
tanto tesón viene defendiendo el aper
gaminado edil, se revuelven irados 
contra su defensor, ¡Terrible desen
gaño! 

Sí, terrible desengaño es para aquel 
que oficiando de magnate durante 
cuatro lustros, dueño y señor de vo
luntades en lides políticas, mango-
neador en jefe de la cosa pública y de 
un pueblo sufrido, vengan sus vasa
llos, sus fieles servidores y amigos á 
pedirle cuentas de su mala y torpe 
gestión 'administrativa y le abando
nen con el más despreciable califica
tivo, dejándole solo, completamente 
solo. 

La verdad, esto basta y sobra para 
provocar la desesperación y el deli
rio, porque no es más que un delirio 
eT'que está sufriendo el vetusto hom
bre público, y nada absolutamente nos 
extraña, que también las emprendiese 
contra nosotros diciendo que desviá
bamos Is opinión pública desfiguran
do y targiversando los hechos en las 
columnas de nuestro periódico, y que, 
sólo abogábamos en favor de nues
tros patrocinadores ó inspiradores. 

Completamente equivocado anda el 
iracundo concejal, y quizá se cree que 
nosotros usamos sus maquiavélicos 
procedimientos de cuando era él el 
inspirador y patrocinador de aquel 
tristemente célebre periódico El Pue
blo Vallesano, que verdaderamente ha
cía lo por él dicho,^ desfigurando 'os 
hechos políticos con el malicioso pro
pósito de desviar la opinión pública 
en favor suyo, no siendo casi nunca 
eco fiel de los acontecimientos que se 
desarrollaban en el pueblo y en el 
Municipio. 

Nosotros, desde nuestra aparición, 
que venimos sustentando nuestro cre
do y nuestro ideal, que es el de trabajar 
en pro de la buena administración y 
cultura del pueblo, y por lo tanto, a-
plaudiremos siempre aquellos que se 
desviven para ese logro y censurare
mos rudamente á todos cuantos se 

opongan á su buena rr;archa. Esta-
nios cumffleíarneiilií 'iesüiíados de im
posiciones. TciMíiiiüs aul.oüomia p.ro-
piíi y f)or io iíiiiu.í !!() !eí!(:¡nos necesi
dad alguna de díísfigurür hechos ni 
procedimientos. 

Hasta hoy hemos venido siendo im
parciales en nuestras informaciones y 
reseñas, no sólo las del Ayuntamiento 
sino que las de! puel:)ío. Sabemos per
fectamente nueslru misión pei'iodisti-
ca cual es, y nos extraña que el anti
guo conceia\, que su•)0 dirigirnos sus 
dardos, ignore la misión noble y dig
na de la prensa; pei'o en tales mani-
feslDciones deja entrever su reducida 
y escasa ilustración, por cuya igno
rancia nos explicamos que la per
virtiese, imponiendo á su director á 
mojar la. pluma en el tintero de la 
mala fé. 

EN EL AYUNTAMIENTO 

Sesión de, segunda convocatoria celebra
da el sábado 24 del corriente. 

Ante un público numeroso, empe
zó la sesión á las 6 y 15 minutos bajo 
la presidencia def alcalde Sr. Estrada, 
y con la asistencia de los concejales 
Sres. Barnet, Paituví, Tarda, Torrens, 
Estrany, Sarroca y Xiol. 

Después de leida el acta de la se
sión anterior por el secretarir» Sr. Bo-
net, pidió la palabra el Sr. tístrany, 
suplicando á la Presidencia oi'denara 
al Sr. Secretario, dióse otra vez lectu
ra en el párrafo donde se hacia cons
tar lo dicho ñor e! Sr. Paituví, de que 
hacía 20 años que sólo pagaba dere
chos de entrada de uvas el que quería, 
accediendo á ello la Presidencia. 

Luego de este incidente quedó apro
bada el acta por unanimidad, pasán
dose á dar cuenta de una i'eal orden 
del Ministerio de Guerra, y de varias 
instancias de carácter particular. 

El Sr. Torrens pide la palabra para 
que se diese un voto de gracias á los 
Sres. Bai'angé, y Blanxart, por haber 
acompañado á la Comisión que fué á 
Madrid para solicitar lo del puente, 
contestándole la Presidencia que ya 
se había acordado CLI sesiones pasa
das. 

Luego el Sr. Tarda pregunta si la 
brigada Municipal que funciona es ó 
no interina, contestóndole el Alcalde 
que como está reorganizándose por 
haberse suspendido la anterior no se 
habia podido aún realizar, que asi 
que se halle en condiciones se le dará 
carácter oficial. 

El Sr. Paituví pide la palabra y pre
gunta á la "Presidencia qué es lo que 
se ha acordado proceder referente á 
su r>roposición del asunto de los cose
cheros que no pagaron derechos de 
entrada e! año pasado, diciendo que 
sostenía el mismo criterio que habia 
expuesto en la última sesión, de que 
se perdonase el pago á los morosos. 

El Sr. Alcalde le contesta que él ha 
procurado estudiar la mejor fórmula 
para ari'eglar al asunto con el Presi
dente de la comisión de Consumos, y 
que ante los propósitos de hacer bue
na administración y el conflicto sus
citado por el Sr. Paituví, que había 
sentado la opinión de dar 8 día» de 
plazo á los cosecheros y cobrar sin 
apremio alguno, pues que no vela 
otra solución más, por haberse ente
rado de esta cuestión no sólo el públi
co de Granollers, sino que el de todas 
partes, por haberlo publicado periódi
cos de la Capital. 

Ante tal manifestación del alcalde, 
el Sr. Paituví se enoja de tal manera 
que las emprende contra la Presiden
cia, obligándola á ésta para contestar
le ceder la pr'isidencia al Sr. Barnet, 
sentándose en una butaca de los con
cejales el Sr. Estrada. 

Aquí en este punto se suscita un al
tercado furioso. El público, aplaude la 
acción del Sr. Alcalde. El Sr. Paituvi 
increpa al público. Este protesta. El 
Sr. Estrany pide la palabra y dice que 
la culpa de todo lo que pasa y de la 
mala administración de 20 años á es
ta parte la liene el Sr. Paituví. El pú
blico aplaude lo dicho por el Sr. Es
trany. Vuelve el Sr. Paituví hacer uso 
de la palabra y saliéndose de madre, 
como vulgarmente sedice, las arreme
te contra la prensa local diciendo que 
desvia á la opinión, desfigurando los 
hechos abogando sólo en favor de sus 
inspiradores. Luego hace cargos al a-
rrendatario de la plaza del grano. 

El Sr. Estrany, contesta que si en la 
denuncia que hace constar el Sr. Pai-
tu i existen cargos tendrá él la culpa 
de todos, por liaber mangoneado du
rante 20 años los asuntos de Consu
mos y que en derecho á la Ley su 
hermano no debería disfrutar del em
pleo que ejerce de cobrador de Consu
mos, y que algún otro concejal no de
bía de sentarse en aquellas butacas, 
que por lo tanto pedía se hiciese jus
ticia. 

El Sr. Tarda hace alusión á un ar
ticulo publicado por LA LUCHA, y dice 
que se vería con ánimos de recaudar 
en Consumos muchas más pesetas 
que no recauda el presente adminis
trador. Le contesta el Sr. Sarroca, di
ciendo que le extrañaba que hiciese 
tales manifestaciones por cuanto él 
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cobraba y no trabajaba. Ei público 
aplaude lo dicho por el S". Satro:-a y 
el señor Barnet, dando pnr lerminado 
los debates levanta ia sesión á las 7 y 

I media. 

mñ$u voimum 

El Cons jo de familia de la menor doña 
María de la Asunción Xirau y Bover, tie
ne acordada la venta en pública subasta 
de la tercera parte indivisa correspon
diente á dicha menor de una casa, sita en 
la Plaza de la Corona de esta villa, nú
mero 20, Dicha subasta, que no pudo ce
lebrarse el 21 Noviembre último, tendrá 
lugar et día 7 del actual á las once de la 
mañana en el <-espach© del Notario de es
ta villa D. Domingfo Roca, sita en la pla
za de la Corona número 5, donde estarán 
de manifiesto los títulos de propiedad de 
lacpsa cuya tercera parte será objeto de 
la subasta, advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no alcancen la can
tidad de cuatro mil ocho cientas treinta 
y tres pesetas. Para poder tomar parte 
en la subasta deberá depositarse previa
mente en poder del indicado Notario el 
diez por ciento de dicha cantidad, el cual 
le servirá como parte del precio al rema
tante, debiendo éste aceptar las cargas 
iitrinsecas que afecten al inmueble cuya 
tercera parte se subastará y pasrar todos 
los gastos que ocasione la escritura de 
venta hasta haberse inscrito en el Regis
tro dt» la Propiedad. 

GranoUers 2 de Diciembre de 1906. 
El Presidente del Consejo de familia, 

José Carrera. 

CÜMáMáLSS 
LA GARRlGA.—m Sr. Vicario de 

nuestra Parroquia el Rdo. D. Francisco 
Ferrando, ha sido nombrado para des
empeñar igual cargo en la de la villa de 
Sitges, sustituyendo con tal motivo al 
Rdo. D. Antonio Bassas y Gendre, hijo 
de esa de GranoUers, por haber ascendi
do éste en su eargo pásanto de vicario en 
la iglesia Parroquial de San Miguel del 
Puerto dePa Barceloneta. 

L0CALE5 
Huevo plazo.-—Ei Mlnlsteino de ia Gue

rra ha concedido un nuevo plazo, que 
vencerá á las 3 de la tarde del 31 de 
Diciembre de este año, para q-ie pue
dan redimir á metálico el servicio ac
tivo de las armas los llamados á filas 

para la concentración que tendrá lu
gar en los primeros meses de 1907. 

Tal betieflcio no alcanza á los mo
zos de reemplazo» anteriores que en 
el corriente año han perdido sus es-
cepciones legales ó excenciones físi
cas, pues no les corresponde servir 
hasta que sean llamados los reclutas 
del próximo reemplazo. 

—^®-— 

Desestimación. -Ha sido desestimado 
por el Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia, un recurso de alzada que 
D. Manuel Montaña presentó contra 
un acuerdo de la Alcaidía de esta vi
lla. 

Por lo tanto la incompatibilidad que 
pesaba sobre este señor para tomar 
posesión del cargo de concejal en 
nuestro Ayuntamiento queda Arme. 

Robos.—Dias pasados fueron roba
dos por unos bandoleros, varios ca
rros que procedentes de Mataró se 
díiigian en esta villa para concurrir 
en el mercado. 

Como estos robos se suceden con 
frecuencia y tienen atemorizados á 
los carreteros, no deja de perjudicar 
tales fechorías, á muchos comercian
tes que precisamente tienen que con
currir á nuestro mercado, por lo cual 
llamamos la atención del Jefe de la 
Guardia Civil procure que aquella ca
rretera sea rigurosamente vigilada. 

—-m^— 

Fallecimiento.—El lunes pasado falle
ció la esposa de uno de los vigilantes 
de la Cárcel, habiendo concurrido en 
su entierro los empleados de aquel 
establecimiento y personalidades del 
Juzgado. 

Al desconsolado empleado le envia
mos el más sentido pésame. 

—®@-— 

Pasos adoquinados,—Por un acuerdo 
de la comisión de Hacienda, en breve 
se empezará á construir pasos ado
quinados en varias calles de esta vi
lla por la brigada del Municipio. 

Lo celebramos porque tal reforma 
se hacía indispensable sobre todo en 
los dias de lluvias. 

—@)@-— 

Poda.—Por la brigada del municipio 
se ha procedido la poda de las acacias 
de la carretera. Ya era hora. 

Sesión,—Como de costumbre no hubo 
sesión en el Ayuntamiento el jueves, 
celebrándose el sábado de segunda 
convocatoria, y de la cual, daremos 
cuenta á nuestros lectores en el nú
mero próximo. 

—•®®-— 

unión Liberal.—En esta sociedad se 
dan funciones de atracciones artísti
cas los sábados, y domingos por la 
tarde á precios económicos. 

—©©•— 

IbUSO,—Llamamos la atención de 
los consumidores de gas que no se de
jen sorprender su buena fé, pues hace 
tiempo que la compañía del gas abu
sando de la misma cobra indebida
mente el timbro móvil de diez cénti
mos que en todos los recibos que ex
ceden de diez pesetas viene obligada 
á poner. 

¡Alerta, pues, consumidores de gas! 

—©©"— 

Targetas postales.—En el estanco del 
Sr. Cubells hemos visto unas targe
tas postales de gusto artístico muy 
notable, apropiadas para la festivi
dad de la Purísima Concepción. 

— ^ ( ^ . — 

Ultima hora.—Tan pronto como los 
angelicales monopolízadores de las 
uvas maduras y otras yerbf'is se ente
raron de la caída del Gabinete López 
Domínguez, se reunieron, encendien
do una vela á San Antonio Miura y 
otra á San Benet, el primero abogado 
de los chanchulleros concejales vini
cultores y el segundo protector de los 
concejales de b u e n a / ¿ que te dedican 
á la quema de talonarios de racimos, y 
que teniendo poco desarrollada la in
teligencia 'tienen el instinto de con-
seroüción de lo ageno, en grado super
lativo. Triste papel es el de estos dos 
levanta muertos. En busca de impre
siones se dirigieron á la estación con
ferenciando con el Deyu, que por lo 
visto es correligionario ó tal vez Se
cretario del Comité de las angustias 
conservadoras y por éste se enteraron 
de que el partido liberal prosigue la 
tarea emprendida. Mohínos y cabiz
bajos se dirigieron á su madriguera, 
Sí cambiaron la ropa menos sucia por 
otra que lo era más y se dedicaron á 
estudiar la manera de substituir con 
ventaja el impuesto de consumos por 
otro que no les privara de sus eternas 
correrías y que les garantizara la co
tidiana pitanza ó sea la sopa boba. 

Que tiempos aquellos, ya no volve
rán.. . ya no volverán. 

Imp. F. Cucurella Corro 9.—GranoUers. 

SOLARES 
sas, fábricas, etc.. e tc . 

á propósito pa-
ra edificar ca-

fábricas, etc., etc., de 2 á 6 duros 
solar de 25 palmos, facliada á la Carre
tera de Caldas junto á esta villa.—Ra
zón: M. Iglesias, Plaza de las Ollas, 16. 
—GranoUers. 
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AGENCIA GENERAL DE N E G O C I O S 
DE 

Piaza'dc la Corona, ñúm. 6.--ñKñHOU^ñRS 

Esta casa, se encarga de la tramitación y despaciio de to: 
asuntos Judiciales, Administrat ivos y part iculares; Repre; 
Procuras, Comisiones; compra , venta y adminis t ración de 
de propiedades, censos y dominios; préstamos hipotecarios . 
cobro de créditos de todas procedencias; Altas y Bajas de Co 
Reclamaciones; Redención y venta de Censos del Estado; Pr' 
tos ejec'jtivos para todas las Corporaciones, Entidades y Ofif 
rizadas; Liquidación de derechos Reales; Asociación y exp 
quintas y otros varios asuntos de carácter oficial y particulai 
y trabajos especiales para los Ayuntamientos y Secretarias. 

to 

! i t r 
j c e 

,;üii 

lase de 
cioríes, 
a clase 

i letras; 
oución; 
imien-

s a m o 
ntes de 
orviciüs 

Tfatos y honoí^afios eooveneíonales. 
abonados de varias elases ó fccf fas 

O B R A S DE J . VIDAL Y J U M B E E / 

ServlUS, monólech írágich o'5o ptas 
L' HereUhet de ia Ferrería, (Próxima á sortir la 2." edicló.) 
Lo Reeort fle MOSSén Ángel d r ama en 3 actes y en prosa. 2^00 * 
V E n c e p t d r ama en 3 actes y en p r o s a . . . . 2*00 » 
L' Evangelista, d r ama en 3 actes y en prosa . . • 2 '00 
La ultima GariCla, quadro d r a m á i i c h . . . . 0'5o 
Doloretas la Sastresa, comedia en un acte. . . o'5o 
Ll Fftita fiS san Funyegí, ignocentada en un acte . . 0-26 
L9 LllS EtgFIl, d rama en 3 actes y en prosa. . . . 2'oo 

Falls del mea Álbum, q ü e n t o s . . . . . . . 2 0 0 
La Ciencia delfLenguaje, • • 0 2 5 
Las PeSSigOilaS dS la Senyoreía, comedia en un acte y 
en prosa o'yS 

D venda en las principáis Ilibrerías, y en aquesta vila en lo Cen 
tré de Suscripcións de 

F E L I Ü E S T A P E R Carpet» de las Sumepas 2. 

Coii^trucfor k carrua|s$ 9s to5a$ claj?; 

L ^ I E J í ^ A . t i ^\r H 

G R A N O L L E R S 

Filloa 11 pMrlziiíii ii laterías mMtu 

DE 

I J. SERRA y VERGÉS 

pino y de encina (país y francesa). 

Especialidad para curticiones blancas. 

I 

I ) 

il 

I Se compra y vsnde toda clas^ de materias curtientes 
j en r ama y mueltas. 

I Grandes existencias en roldó (país y Reus). Corteza de 

•SáfíPIIflEl/ 

mCOnñ, 89 T 91 .-GRANOLLERS f\ 11 

i-i í 

DE 

Jüai7 ^ a r t í (a) Eoca^rpa^t 
»-%»*S?-«^K«t«íMr~ 

PRECIOS ECONÓniCOS 

i // Calle de la Palma, 24.-GRANOLLERS 

iS^S p«iSfTisy'a5ragSS8m#rT-?Hg i HnMfi:S^v?5--.:a;Sjs: 
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